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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE
6 MOSTOLES NUMERO 3

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACION

Doiia Maria Victoria Esteban Delgado, letrada de la Administracién de Justicia del Juzga-
do de lo Social nimero 3 de Mdstoles.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 174/2022 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D. JORGE SEGURA HURTADO frente a ABANICO MODAS S. L.
sobre Ejecucién de titulos judiciales se ha dictado la siguiente resolucién:

Diligencia de ordenacién de fecha 8 de mayo de 2023 de traslado de tasacion de cos-
tas y liquidacién de intereses por importe de 822,56 euros.

Y para que sirva de notificacién en legal forma a ABANICO MODAS S. L, en igno-
rado paradero, expido el presente para su insercion en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Por aplicacién de la Instruccién 6/2012, de la Secretaria General de la Administracién
de Justicia, se hace saber a los interesados que dicha resolucidon estd a su disposicién en la
Secretaria del Juzgado y que contra la Diligencia de ordenacién dictada cabe interponer re-
curso de reposicion en el plazo de 3 dias hdbiles siguientes a su notificacién sin perjuicio
del derecho de la parte demandada a impugnar dentro del plazo de 10 dias dicha tasacion.

En Méstoles, a veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés.—La letrada de la Admén.
de Justicia.

(03/14.708/23)
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